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En ejercicto de las atribuciones qud de ¿e ter, 

RESUELVE: + 

ARTICULO PRIMERO.- DISPONER que el señor Registrador Mercantil del 
cantón Quito inscriba la renuncta del Poder que la compañia extranjera 
CONTINENTAL AIRLINES. 1NC. otorgó ad doctor Feuerico Chiriboga Vásconez, 
contenítda en la escritura pública de 13 de abril de 1992. celebrada 
en la Notaria Primera del cantón Quito, junto con la presente Resolución; 
y, cumpla con el precepto contenica en el Articulo 23 del Código de 
Comercio. Se sentará vazón de la inscripción que se ordena y de la 
fijzción del extracto correspondiente. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que en el Registro Mercantil acd cantón 
Quito se anote al margen de la inscripción de Jos documentos atinentes 
a la concestón del permiso para naperar en el Ecuador ue la compañia 
CONTINENTAL AIRLINES. INC., -y del Poder conferido a dos doctores 
Francisco Marcelo Rosales Ramos, Federico José Chiriboga Vásconez 
y Judo Eduardo Corral Borrera, que consta bajo el M' 1.713, Tomo 
121, de 26 de octubre de 1990, la presente renuncia der menctonado 
Podsr por parte del doctor Federico Chiriboga Vásconez, contenida 
en ln escriturapiblica de 13 de abril de 1992, celebrada ante el Notario 
Primero del cantón Quito. Se sentará razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se publique, por una sola vez, en 
uno ce los periódicos de mayor circulación en la ciuoad de Quito, 
el texto completo de la renuncia de Poder antes referica, con la razón 
de la inscripción en el Registro Mercantil y fijación del extracto 
que manda la Ley. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 
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